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VIERNES 2 DE E NERO DE 1948 1 Franqueo concertado-
Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a Un veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día_ en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». •

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador dc la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
nn•

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDCBA 	 Pias.

Trimestre. . 	 • 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses .. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corrinte . '. 0'50 pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. V50 »

Id. id. de /os años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
ainincio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
elyago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

e

Jefatura del Estado
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE

1947 sobre modificación del artí-
culo 12 de la Ley del Timbre.
El problema planteado por el en-

carecimiento del papel de una parte,
y de otra, la costumbre de que por
el público, por la ventaja (lile en ello
encuentra, se adquieran efectos tim-
brados para usos distintos a los que
están destinados determinan que el
procedimiento de ejecución de la
imposición desborde notariamente
cen su costo el importe de ésta.

Por otro lado, es evidente que al-
gunos efectos de los comprendidos
en el articulo doce de la vigente Ley
del Timbre no se corresponden con
las bases que sirven para su deter-
minación: por las exiguas cuantias
que rep resentan en relación a los
crecimientos producidos haciéndose,
por lo tanto, necesario lograr la de-
bida oroporcion y armonia.

En su virtud, y de conformidad
eon la p ropuesta elaborada por las
Cortes Españolas.

DISPONGO:
. Articulo primero. - Se suprimen
las clases diez y once de la escala
de papel timbrado comun, valoradas
et!. veinticinco y quince céntimos,
quedando subsistente como última
clase de la escala la novena, por un
Importe de cincuenta céntimos, a las
que irán referidos todos los actos
gravados en la Ley por las clases
novena, dé( ima y undécima.

Artículo segundo.- Se eleva a cin-
cuenta céntimos el precio del papel-
im brado j udicial de dese trece y
Última, que se a p licará en los mis-
mos casos en • que la Ley vigente
establece la utilización del actual
tipo de veinticinco cgntimos.

Artículo tercero. En los docu-
mento' de propiedad de treinta y
cinco, veinticinco y' quince céntimos,
llevándose a tributación por la clase
diez, de cincuenta citemos, todos
los actos comprendidos actualmente
en las clases que se eliminan.

Artículo cuarto. - En los contratos
sobre rriendo, subarriendo, 'nepe-
so de fincas urbenas , y todas clases
de inquilinatos, se suprimirán las
ciases once, doce y trece; del gana-
do que no sean foros, novillos, be-
cerros, caballos de carreras y depor-
tes, ganado millar de lujo y 'ganado
caballar destinado a corridas de lo-
res y novillos quedará suprimida la
clase sexta, de quince céntimos, pa-
sando a tributar por la cla sse quinta,
de setenta y cinco céntimos.

Dada en El Pardo a veintisiete de
Diciembre de mil novecientos Cua-
renta y siete.

FRANCISCO FRANCO

bola ittuoicieal del Censo Electoral

MONTILLA
Núm. 5.025

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta ciudad de
Montilla.
Certifico: Que el acta de la

sesión celebrada por dicho . orga-
nismo censal para la designación"
de los locales donde han de fun-
cionar los Colegios electores du-
rante el próximo año de 1948, li-
teralmente copiada dice así:

Junta municipal del Censo Elec-
toral de Montilla.

ACTA
En la ciudad de Montilla a pri-

mero de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y siete, reunidos
los señores siguientes: Presidente:
don Francisco García de la Puer-
ta: Vocales, don Bernardo Cerezo
Padilla, don Rafael Sotelo Teja-
da, don Manuel Puig Lázaro, don
Miguel Moreno García, don José
J. Ruz Raigón y don Tomás Gar-
cía Márquez, bajo la Presidencia
de don Francisco García de la
Puerta, asistidos de mi el Secreta-

rio don Eloy Sänz Blance, abierto
el acto, y después de dar lectura
a la documentación recibida y de
lo actuado a partir de la última
reunión, el señor Presidente hizo
saber el objeto de la presente, to
mändose a continhación y por una
nimidad el siguientés acuerdo:

Con vista de la relación que ya
Obra en esta Junta, recibida qpor-
tuñamente del señor Alcalde de
cata ciudad, se designaron los lo-
cales que a continuación se es-

, pecificarän, :para que en ellos fun-
cionen los Colegios electorales en
cuantas elecciones puedan con-
vecarse durante el próximo ario de
mil novecientos cuarenta y ocho,
a saber: •

DISTRITO 1.°
Sección La-Local Grupo Es-

colar calle Calvo Sotelo.
Sección 2.-Local Grupo Es-

colar, calle Altillos.
Sección 3.9-Loca1 del guarda

en el Paseo de Cervantes.
Sección 4.a-Local Grupo Esco-

lar calle Calvo Sotelo.
DISTRITO 2.°

Sección 1. a-Local Grupo Esco-
lar, calle Calvo Sotelo.

Sección 2. a-Local Grupo Esco-
lar, calle Calvo sotelo.

Sección 3.a-Local del Dispen-
sario, en calle Pozo Dulce.

Sección 4. a-Local Grupo Escó-
lar, callecalle Padre Miguel Molina.

DISTRITO 3.°
Sección 1. a-Local Grupo Esco-

lar, calle Altillos.
Sección 2.a-Local Grupo Esco-

lar, calle Altillos.
Sección 3. a-Local Grupo Esco-

lar, calle General Franco.
Sección 4. a-Local Grupo Esco-

lar, calle Altillos.
DISTRITO 4.°

Sección 1. a-Local Grupo Esco-
lar de la Plaza de Munda.

Sección 2.8-Local Grupo Esco-
lar, Plaza de Munda.

Sección 3. a-Local Grupo Esco-
lar, calle General Franco.

Sección 4.a-Local Grupo Esco-
lar, Plaza de Munda.

DISTRITO 5.°
Sección 1. a-Local Grupo Esco-

lar de la Aldea de Santa Cruz.
Sección 2. a--Local Grupo Esco-

lar, calle General Franco.

Sección 3.a-Local Grupo ESCIJ -
lar, calle Padre Miguel Molina.

Sección 4.a-Local Grupo Esco-
lar, calle Padre Miguel Molina.

Sección 5. a--Local Grupo Esco-
lar, calle General Franco.

Sección 6. a--Local Grupo Esco-
lar, Plaza de Munda.

Que se haga pública esta desig-
nación por•medio de edictos que
serán fijados en la tabla de anun-
cios de la Casa Ayuntámier,to y PI1
-los demás sitios de costumbre, re-
mitiéndose, además certificado de
la. misma, dentro de cinco días al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, con respetuoso oficie
para que se sirva disponer su pu-
bliCación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar, se levantó la sesión,
extendiéndose la presente acta que
leída, fué aprobada firmándola lo!!
'señores concurrentes, de que cer-
tifico.-Francisco Garcia.-josé J.
Ruz.-B. Cerezo.-Tomás Garete.
-Manuel Puig.-M. Moreno.-
Rafael Sotéió Tejada.-Eloy Sánz
Blanco.-Rubricados.

El acta inserta concuerda
mente con su original a que me
refiero.

Y para que conste, en cumpli-
miento a lo mandado, y remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Civil,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido'
laa presente que firmo visada por
el señor Presidente en Montilla
2 ' de Diciembre de 4947.-Elom
Sanz.-Visto bueno: El Presiden
te, F. Garcia de la Puerta.

Ayuntamientos
CORDOBA .
Núm. 5.046

Cementerios
'Transcurrido el plazo de ocupa.

clein de las sepulturas de adultos del
cuadro denominado San Roque, del
Cementerio de San Rafael, números
del 213 al 255 ambos inclusive, se
hace público a fin de que los fami-
liares o personas interesadas que
deseen renovar aquellas o trasladar
los restos mortales a otra localidad,
puedan verificarlo en el plazo de

INtim. 5.059 	
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M'un. 5.055

El Alcsalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Doña Mencía hace
saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto mu-
nicipal para el próximo ejercicio
1948, queda expuesto al público .en
la Secretaria municipal, por término
de quince días hábiles; a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-

sentarse en este Ayuntamiento para

ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-

cipal y demás entidades enumeradas

en el artículo 228 de 15 Ordenación

Porovision al de las Haciendas loca-

les, aprobada por Decreto de 25 de

Enero 'de 1946, las reclamaciones

que crean conveniente por los moti-

vos expresados en el artículo 229

del citado Cuerpo legal.
Tambien se encuentran de mani-

tiesto en la 52cretaría municipal las
Ordenanzas de las exacciones, que
viniendo ya establecida s con anterio-

ridad, ha sufrido modificación el ré-
gimen de su exacción y las relativas

a recursos que se arbifran por pri-

mera vez en el próximo ejercicio,

siendo tanto unas cómo otras las

siguientes : 	.
Sobre tenencia de perros. --. Licen-

Cias para construcciones y obras. -

Servicio del matadero y mercado. -
Cementerio municipal.- Entraoas de

carruajes en edificios y solares.-Ro-

- dale o arrastre con cualesquiera

vehículos. -Casinos y Circulos de

recreo.- Fiel pesador y alquiler de

los instrumen tos de pesar. - Tránsito

de animales doméeticos por la vía

pública. -Carruajes y caballerías de

lujo.- Arbitrio sobre el incremento

del valor de los terrenos.
Referidas ordenanzes están ex-

puestas al público por término de

quince días, durante los cueles se

admitirán las reclamacio nes de los

interesados legítimos, a teuor de lo •

dispuesto ea el articulo 269 del De-

creto de 25 de Enero ds 1946.
Doña Mencee a 26 de Diciembre

de 1947.-5 Alcalde, José Arrebola.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Extracto de los acuerdos de Irse- 	 •Se-concedió un , permiso de 20

quince días, contados a partir de 	
Informados de la solicitud de 	 ensanche, debiendo . publicarse es-

siguiente al en que aparezca inserto . don Bartolome Sánchez Fernán-
	 le acuerdo por el plazo de quince

dez en nombre •
y representaciónlías' Lira oir reclamaciones, meya

subasta se, anunciará. en su. dia,
et presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el Ne-
gociado respectivo de la Secretaría
Municipal y bolees laborables.

Córdoba 29 de Diciembre de 1947:
Alcalde A. Luna.

DOÑA MENCIA

o cie su hermanó dort Augusto. sobre
. línea de la casa de su propiedad
calle Pedroche número 26 del Re-

, gistro, por unanimidad se- acuer-
da ratificarse en el dictamen apro-
badoeen sesión del día 1.4 de. Juni')
último, con la aclaración _de. que
encontrándose derruido el edificio
no puede efectuar obra alguna so-
bre la fachada vieja, teniendo que
someterse la nueva que edifique a
la línea determinad a por la casa
número 16 de la misma calle y el
Colegio de Hijas de Cristo Rey.

Después de examinada fue apro-
bada la factura presentada -por' el
Director de la Banda Municipal,
por material adquirido , para la
misma Urente el segundo trimes-
tre, y cuya cantidad asciende a
226 pesetas. 	 .	 -

Se concede un socorro de 25
pesetas a la vecina' Rosa Pedrosa

„Santos, para que pueda marchar a

'Córdoba por motivo de enferme -
dad:

previa . aprobación del expediente
respectivo, Isor, el Ministerio de

• IIiicienda.
Villanueva de Córdoba a 30 de

Octubre de 1947.—El Secretario,
Antonio Vacas. •

• • •

1)011 Antonio Vacas Torralboi Se-
(retario accidental del 'Ayunta-
miento de Villanueva-de Cór-

-doba.
Certifico: Que .el precedente

extracto de aeuerdos fué aproba-
do por la Comisión Gestora de es-
te. Ayuntamiento, en sesión del día
15 de Noviembre actual.

Y para que conste, expide el
presente visado por el señor M,
calde. en Villanueva de Córdoba a
17 de Noviembre de el.947.—A.
Vacas.—Visto bueno: El Alcalde,
A. Fernández.

lex,eractu de -los acuerdos de las
sesiones celebradas por esta
CoMisión Gestora durante el
pasado mes de -Agosto, que for-

ma -el Secretario que suscribe,
en cumplimiento de las vigen—
tes disposiciones legales.

De conformidad con el informe
emitido por la Comisión de Ha
eiende, se acuerda fijar los habe-
res pasivos del empleado don Juan
Pablo Bistec° Fernández,' en el 80
por 100 de su haber durante los
últimos arios, ascendiendo :por
tanto sus haberes pasiVos a pese-
tas 3.661,12 anuales.

Se acuerda dar de baja en el
padrón de habitantes a Brígida Ex-
pósito Expósito, por haber trasla-
dado su, residencia a Madrid.

Después .de examinada, fué
aprobada la factUra de 1.58 pese-

• tas del industrial Sobrino de To-
más Morales, por utensilios faci-
litados para las obras municipales.

Se- acuerda guarde. turno en la
nómina de lactancia la vecina
Francisca Martínez Ranchal.

Por unanimidad se acuerda di-
rigirse al Instituto Nacional de
Previsión para que efectúe los
cálculos que han de servir de base
al Montepío. de carácter legal pa-
ra el pago de los derechos pasivos
a los funcionario s de este Ayunta--
miento, y pensionee aeesus familia-
res, que se proyecte estituir hasta
que sea organizado el Montepío
General a que se refiere el artícu-
lo 201 de la Ley municipal.

Se acuerda dar de baja en el pa-.
dröü de habitantes, según lo soli-
cita y por trasladar su resideneis
definitivamente a Obejo, at vecino
•Florencio Gutiérrez Pedroza, . su

esposa Petra Cafluelo,Gómez y sus

hijos Francisco, Bartolome, Dolo-
res y Juan José Gutiérrez Carinelo.

Villanueva de Córdoba a 30 de
Octubre de 1947.—El Secretario,
A. Vacas.

Sesión. supletoria del día 26.
La preside el señor Alcalde don

Antonio Fernández Gómez, y una
vez aprobada el acta dala ante-
rior y dada cuenta de la corres-
pondencia oficial y BOLETINES
OFICIALES, se adoptaron los si-
guientes' acuerdos:

, Leído el escrito de Juan Casti-
llo Camacho, pidiendo autoriza-
ción . para efectuar reparaciones
en su casa calle Moreno de Pedra-
jes número 14 y visto el' informe
del señor Perito, se acuerda con-
cederle lo solicitado, toda vez que

dic-ha: casa no se encuentra some-

tida a línea.-
Se acuerda que el señor Perito

proponga las calles que más ne-
cesitadas se encuentren de arre-
glo de sus pavimentos,, a fin de
proceder a su reparación y contri-
buir en parte con ello a resolver

la crisis de trabajo que se ave-

cine.
Fue designada la Comisión de

-Feste j os para las próximas - ferias,

constituida por don Jesús Rodrí-
guez Ruiz, como Presidente y don
Alfonso Cano Caritselo, don Juan
Muñoz Fernández y don Antonio

Olmo Castro.
Después de examinadas fueron

aprobadas las siguientes „cuentes:

Una de Viuda -de don Matías

Moreno, de 5.007.75 pesetas.
Otra de 4.317,45 de la señora

Viuda de don Pedro Luis 'de la

Cárnara.
Otra de 4.282,60.pesetas de don

Bibiano Rico Gil.
Otra de 3.574,19 pesetas de

doña María del 'Carmen Jiménez
Almazán, todas ellas por sumi-
nistro de medicinas a la Benefi-

cencia municipal, durante el se-

gundo trimestre.
_ Fueron .aprobados los extractos

de las sesiones celebradas por esta
Comisión Gestora durante el se -

gundo trmestre del ario en curso.

sesiones celebradas por esta 	 días, -para asuntos particulare s. a!
empleado don Francisco Copado
Agenjo.

Después de examinada s fueron
aprobadas las cuentas de materiel
de oficina . del segundo • trimestre
del erio actual, presentadas por el.
señor Secretario accidental.

-La preside el señor Alcalde dore 	 Se acuerda por , unanum

Antonio Fernández Gómez, y. una :vender en subasta pública, paree-

Ve.e. aprAbado el. borrador del. acta lado en solares, el terreno sobran-

de la anterior y dada cuenta de !e del parque de San Gre gorio. limr-

correspondencia y BOLETINES tado según plano levantado por
Perito de esfe AVunta-

Núm. 4.529

Comisión Gestora durante e..
pasado mes de Julio, que forma

el Secretario que suscribe, en
cumplimiento de las vigente.
disposiciones legales. .

Sesión supletoria del día 15

Sesión supletoria del día 9
La preside el señor Alcalde don

Antonio Fernández Gómez, y, una
vez aprobado el borrador del acta
de la anterior y dada cuenta de la
correspondencia y BOLETINES
OFICIALES, la Comisión Gestora
acordó:

Visto el escrito del Practicante
titular don. Alfonso Cantador Díaz

y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, se
acuerda.reconocerle los dos quin-
quenios que solicita en la 'cuantía
del 1.0 por 100 de los sueldos dis-
frutados por él reclamante en los
dos. últimos arios, de cada uno de
dichos quinquenios.

Se deniega la gratificación soli-
citada por Bartolome Coleto Gon-
zález y • Juan J. Domin go Noci
Contreras, auxiliares del Juzgad()
'Comarcal, por los trabajos ex-
traordinarios realizados eón; moti.-
va del Referéndum.

Leído el escrito de . reposición

de don Bartolome Sänchez Fer-
nández, sobre linee.. de- su casa ca-

lle Pedroche número 26, se acuer-

da ratificarse, en I9S . acuerdo
Sadoptados sobre el particular en
las sesiones del día 1.4 de Junio y
15 de Julio del corriente ario.

En virtud del escrito •presenta-
d 0. por el Oficial Primero de esta
Secretaria don Juan Blanco Fer-
nández, -Solicitando la jubiliacEn
por haber cumplido la edad regla-
mentaria, se acuerda incoar el
f;portuno expediente.

Se acuerda abonar al Oficial
Primero con cargo al Capítuld
'Tmtprevistos, 'el quinquenio que
tiene -reconocido y no le . fué -abo-
nado "durante los años 1943 y
1944, según solicita.

Se- concede un socorro de 25
pesetas a Tomás Valle Borreguerre
para marchar a Córdoba por mo-
tiVes de enfermedad.

'Se acuerda 'guarden turno en la
nómina de lactancia Dolores Gó-
mez Torres, Sebastián Pozuelo
Fernändez y J'achate- Barca Bueno.

Sesión ordinaria del día 23
La preside el señor Alcalde don

Antonio Fernández Gómez, y una
vez aprobada.el acta de la anterior

y dada cuenta de la-corresponden-
cia. y BOLETINES OFICIALES, .se.

r.. 	 .dos:

* *

Don Antonio Vacas Torraltio, Se-
cretario accidental del Ayunta-
miento de Villanueva de Gór
doba.
Certifico: Que, el precendente

extracto de acuerdos " fué aprobado
por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento, en sesión del die:
15 de Noviembre actual.

Y para que conste, expido /a

, presente visada por el señor
n Villanueva de Córdoba

17 de Novimbre de, 1947.—A. Va-
cas.—Visto bueno: El Alcalde, !IS.

Fernández.

Extracto de loe acuerdos de bel
sesiones celebradas por esti

ConVisión Gestora durante el

pasado Mes de Septiembre, que
forma el Secretario que suscri-
be, en cumplimiento de las vi-
gentes disposiciones legales.
Sesión supletoria del día 9

La preside el señor Alcalde :doy(
Antonio Fernández Gómez, y una:
vez aprobado el borrador del acta
de la anterior -y dada cuenta de la
correspondencia . y BOLETINES
OFICIALES, la Comisión Gestora

" acordó: 	 -
.Leído el escrito de don José Te-

bar Ventura, encargado de la con-
eervaeión del reloj público, sobre
reparaciones a efectuar en el mis-
mo, se acuerda pase a inform ie de

la Comisión y en cuanto a la peti--
eión de consignación para el en-
grasado de dicho reloj, se acuerda
conceder la gonsi gnación 'de 100
pesetas anuales a tal fin. 	 :-

Visto el escrito de don José Díaz
Rojas,. obre reparación de la me-
dianería, de su casa calle Pedroehe
número 24, se acuerda de confor-
midad con el informe del señor

Peritó, que no puede efectuar obrs

de consolidación alguna en la par-

te.de Medianería sujeta a linea.
Informados de la instancia de

1

e

OFICIALESt-la Cointsron Gestora e snoi
aCerdó:- 	

miento y enclavado- en la zona de adoptaron los s guie t es: aeue
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toar con el Banco-de Crédito Local
de España para mediante él obtener
el anticipo de las cantidades q ue es-
te Ayuntamiento deba percibir del
Ministerio de Hacienda.

Sesión ordinaria del día 26
Se celebra tambien en primera

convocatoria, la preside el señor
Alcalde don Alfonso Rojas Gritan.

Leido y aprobado el borrador del.
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida desde la ordinaria
anterior.

Aprobar el Presupuesto municipal
ordinario para el ejercicio de 1948 y
las Bases complementarias para eje-
cución del mismo.

Aprobar la cuenta de material de
escritorio de las oficinas municipa-
les correspondiente al presente mes
de Octubre.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras por obras y servicios y que sus
respectivos importes se satisfagan
con cargo a sus correspondientes
consignaciones a medida que las
disponibilidades de la Caja lo per-
mitan.

Pedro Abad 31 de Oclubre de
1947.- El Secretario, lulian Recuero.

Diligencia.- Para hacer constar
por ella Yo, el infrascrito Secretario,
que el precedente extracto de acuer-
dos ha sido aprobado por la Corpo-
ración munici pal en sesión ordinaria
del día de la fecha.

Y para que conste libro la presen-
te visada por el Sr. Alcalde en Pedro
Abad a 16 de Noviembre de 1947, -
lidian Recuero.- V,' B.°: El Alcalde',
Alfonso Rojas.

don Alfonso FernaIdez Muñoz;
:Ha pesetas, según solicita.

Vacante el cargo de Oficial- PA --
d e esta Secretaría, por juhi-

de los enipleados administrativos
para cubrir dicha vacante, en la
forma . acostumbrada entre les
Auxiliares, eeniend6 en cuenta,
eomo circunstancia de preferencia
la edad, sueldo que disfrutan ac-
tualmente,y estado, ya que todae
son de la mismapromoción, amor-
tizando la plaza de Auxiliar Me-
canógrafo primero; y que tenien-
do en cuenta la carestía de vida y
lo bajos que están los sueldos de
estos empleados, se distribuya la
consignación de la plaza que se-
amortiza proporcionalmente. entre
todos los empleados de las Oficinas
Centrales que disfruten sueldos
inferiores a 1 .0.000 . pesetas ; y pre-
vio estudio de los méritos y cir-
cunstancias que concurren en ca-
da cada uno de los señores em-
pleados, queda constituida la
plantilla de los mismos en la si-
guiente forma:- Oficial Mayor, don
Antonio Vacas Torralbo„ con pe-
setas 7.000; Ofleial Primero, don
Francisco Muñoz Capitán, con pe-
setas 5.500; Oficial Segundo, don
Antonio Rodríguez Ruiz con 5.000
Oficial Tercero, don: Bartolomé
Merchan Rodríguez, con 4.750;
Auxiliar Mecanógrafo don Luis
García Cepas con 4.500 Au-
xiliar de Secretaría, don Alfon-
so Fernández Muñoz, con 4.500;
Auxiliar de Intervención, don
Agustín Pacheco Mata,con ,4.800
setas; y Auxiliar de Caja, seño-
rita Francisca Bermudo Herrera,
4.800 pesetas, quedando su primi-
das las cantidades que algunos de
los .ernplados reseñados cobraban
'por el concepto de carestía de vida
o gratificación, y los anteriores
sueldos-base empezarán regir
de gde primero de Enero del próxi
mo año.

Visto el fallo dictado por el
Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda con fechal0 del actual,
sobre reclamación de los señores
Inspectores Veterinarios munici-
pales, al Presupuesto municipal
vigente, por unanimidad se acuer-
da dar exacto cumplimiento a
cuanto se preceptúri en el men-
chirlado fallo y que al ser posible
se habilite el crédito • necesario
para poder abonar en el actual
ejercicio a los seriares Inspecto-
res cantidades que se le adeudan.
según dicha resolución, por dife-
rencia entre las presupuestadas en
los arios de 1946-v el actual, y las
fijadas en el repetido fallo.

PEDRO ABAD

Núm. 4.608

Extracto de acuerdos adoptados por
la Corporación municipal durante
el presente mes de Octubre que
forma el Secretario que lo suscri-
been cumplimiento y a los efectos
del artículo 65 de la vigente Ley
Munici pal de 31 de Octubre
de 1935.

Sesión ordinaria del día 12
Se celebra en primera convocato-

ria y es presidida por el Sr. Alcalde
don Alfonso Rojas Galan.

Leido y aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de lä corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caräcter recibida desde la ordinaria
anterior. 	 •

Aprobar la cuenta de medicamea-
tos servidos a la Beneficencia mutils.

cipal durante el pasado mes de Sep-
tiembre por su Importe total del
800 25 pesetas.

Aprobar asimismo el extracto de
acuerdos adoptados por el Ayunta-
miento en el indicado mes.

Quedar enterados y aprobar el ba-
lance general de operaciones efec-
tuadas en contabilidad municipal
hasta 30 de Septiembre anterior.

Conceder al Oficial Mayor de Se-
cretaría don Andres Galan y Gaian

una gratificación anual ie mil pese-
tas en pago de suS servicios extraor-

-dinarios.
Autor;zar a don Alfonso Rojas

Galan para efectuar la acometida a
sui domicilio de la red de distribución
de agua potable mediante la instala-
ción por su cuenta de los matetiales

necesarios.
Nombrar encargado de la reposi-

ción de lamparas del alumbrado pú-
blico y reparaciones de la red del
mismo al vecino don Ramón Coro-
nado Martinez mediante el pago de
una gratificación anual de 1.000 pe-

setas.
Hacer extensivo al Sr. Depositario

de Fondos municipales don Antonio
Pérez Cabanas los beneficios deri-
vados del acuerdo capitular de fecha
14 de Octubre Je 1945.

Autorizar al Sr. Secretario para
que pueda efectuar las suscripciones
a libros y revistas municipales que
considere necesarias en las oficinas
de su cargo.

, Ratificar el acuerdo por el cual es-
te Ayuntamiento viene percibiendo el
impuesto creado para la prevención
del paro obrero.

Afiliar al Seguro de Enfermedad al
personal administrativo y subalterno
con el caracter de fijo al servicio del
Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del 17

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la presidencia del mismo
Sr. Alcalde y con asistencia de la

" totalidad de los miembros que inte-
gran la Corporación municipal.

Leido y aprobado el borrador del
acta de id anterior se adoptó el si-
guiente acuerdo.

Aprobar el Proyecto de Concierto

3
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JUZGA 008
CARMONA
Núm. 5.009

Don Francisco García Pulido, Juez
municipal de Carmona.
Hago saber: Que en el expe-

diente número 232, seguido en
este Juzgado contra Juan Díaz Ca-
brera,.por la falta de hurto, ha rea
caído sentencia cuya cabeza y,
parte dispositiva dice- así:

En la ciudad de Carmona a rien-
te y uno de Noviembre de 1947, el

•señor Juez don Francisco García
Pulido, Juez Municipal de la mis-
ma habiendo visto las preceden-

« tes diligencias -de juicie verbal de'
faltas, contra Juan Díaz Cabrera,
de. 69 arios, natural de Sevilla,
que tuvo su último demicilio en
Córdoba-, en el Campo de la Ver-

.dad, y cuyo actual paradero se
ignoa, por hurto de un cerdo pro-
piedad- del Estado, 57

FALLO: Que debo de conde-
mir y condeno al denunciado .Juan
Díaz Cabrera,°autor de un falta de
hurto prevista y sancionada en el
articule 587 del Código Penal, a
le pena de treinta días' de kirret,9
menor; ideMnilaciÓn Estado de
250 peseta, valor pericial del se:-
moviente hurtado ÿa las costas y,
accesorias de' este expediente.

Publiquese esta sentencie etislbS''
BOLETINES OFICIALES' de- fü.
proyincieS' '1'-' Sevilla: y7góriloba,

varios vecinos de la calle Libertad 	 por- unanimidad correr la escala
pidiendo el arreglo del empredra-
do de *dicha calle, se acuerde pase

informe -de la . Comisión respec-
Uva,.

Dada cuenta de . la - solicitud de
Francisca •Moreno Molinero y Jo-
sefa Sánchez gezimuz, pidiendo
autorización para instalar puestos
de venta de buñuelos y otros ar-
tículos en el Real de la Feria, Se
acuerda acceder a lo solicitado.

Se crincede un socorro de 2!1
pesetas 'para marchar a .Córdoba
por motivo de enfermedad, a Ja.
vecina Rosa Pedrosa. Santos.

Se acuerda . guarde turno en la
nómina de lactancia el yeeino.Ans
tonió Muñoz Porralbo. 	 -

Agotadas las consignaciones fi-
jadas en varios capitules y artícu-
los del Presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento del arto actual,
el señor Alcalde. hace una propues-
ta de habilitación de Crédito, cuya
cantidad total asciende a pesetas
101.954,64, la que habrá de li-
brarse del excese resultante y sin
aplieación de la liquidación del
Presupuesto ordinario' del pasado
ejercicio, , por unanimidad se
acuerda Su aprobación, previa su
publicación y anuncios en forma
reglamentarios.

Sesión supletoria del día 27
La preside el señor Alcalde don

Antonio Fernández Gómez, y une
.;‘'ez aprobada el acta de la anterior
y dada cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES, se
adoptaron los siguientes acuer-
dos:
Examinado el Presupuesto de Ad-
Ministración de Justicia de' este
Juigado Comarcal, para el próxi-
mo venidero ejercicio, y que as-
ciende a 12.600 pesetas, se
.rionerde su .aprobación ' y que se
exponga al público y se anuncie
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia por el plazo de quince
<lías para oir reclamaciones.

Por unanimidad se acuerda con-
tribuir con 1.000 pesetas a la
suscripción abierta por el Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil.
en favor de los damnificados por
la catástrofe de Cádiz.

. Fue aprobada una factura de
35,50 pesetas, del industrial don
BartolOme Cásalilla Del gado, poe
efectos suministrados para la lim-
pieza de esta Casa-Ayuntamiento.

De conformidad con lo que so-
licita, se acuerda incluir en el pa-
drón de habitantes a .Regalado
'Casado 'González, y familia, por
llevar de residencia. en esta noble-
eión el tiempo necesario que. mar-

.. 	 -ea la Ley.
. Se concede un socorre) de 25
pesetas a Bartolomé Parra Urene.

„ para que pueda trasladarse a CM.-
' 	 doba por motivos de enfermedad.

De acuerdo con lo solicitado poe
los señores Fermacéuticos Titu-
lares don Bibiano Rico Gil y don
Mallas Moreno Escudero, y da
conformidad con el informe de la

;Comisión- de Hacienda, se acuerda
reconocer 'un quinquenio a clud.t
uno de dichos . señores.

Vista la instancia del señor M'-
digo Titular don Clemente Sánchez
Gallego, en que manifiesta que' To'

• -error dejaron . de abonársele 40r)
pesetas en el pasado Presupuesto.
se acuerda su abono ' eón cargo al
Capitulo de Imprevistos y que con
cargo  al mismo Cápittlo au por - día 15 de ,Neviembre actual.
igual concepto que el anterior, se 	 Y para que conste, exp_ido
abonen al auxiliar de Secretaría presente visada por -el senor Al-

calde, en Villanueva .•de Córdoba
a 1.7 de Noviembre de 1.947.--A
Vacas.—Visto bueno: El Alcalde;

'Por unanimided y de acuerdo
con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, se aprueba el provecto
de Presupuesto para el próximo
ejercicio de 1948, disponiendo se
exponga al público en el tablón de
anuncios para oir reclamaciones
en el plazo reglamentario.

Villanueva de Córdoba a 30 de
Octubre de 1947.—El Secretario,
A. Vacas.

• • •

Don Antonio Vacas Torralbo, Se-
cretario accidental del Ayunta-
miento' de Villanueva de Cór-
doba.
Certifico: Que el precedente

extracto de acuerdos fué aproba-
do por la Comisión Gestora de es-
te Ayuntamiento, en sesión del

..
• lación-deastutitular,' se- anuerlyt A. Fernández. de un Servicio . de Tesorería a efeedA ' que se encuentra en rebeld a.

para: riótifibaciiiif dé! denunciado ..
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PUENTE GENIL

Núm. 5.015

Cédula de citación

M'al cumplimiento de lo acorda-
do por el señor Jue± municipal de
esta villa en el juicio de faltas nú-
mero 763 de 1947, seguido por
hurto de aceituna, contra otras y
Carmen Borrego Márquez, se cita
por medio de /a presente cédula
al, que por tal hecho se estime
perjudicado ya que se desconoce
la finca en que el Mismo se haya
cometido, a fin de que provisto de
los medios de prueba de que in-
tente valerse comparezca ante es ••
te Juzgado el día 7 da Enero pró-
ximo y hora de las once, a la ce-
lebración del oportuno juicio de
faltas, apercibiendosele de que si
no coniparece le parará el bons!-

. guiente perjuicio.
A su -vez se le ofreCe . el proce-

dimiento conforme al artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Puente Genil a 15 de Diciem-
bre de 1947.—E1 Secretario, Fir-
ma ilegible.

LOJA
Núm. 5.024

José Beltrán Sillero, (a) Sol-
dado, de. 30 años, casado, hijo de
Julio y Damiana, labrador, nat-e-.
ral y vecino de esta ciudad, con
domicilio en Callejuela Vera, y ca-
: actual paradero se ignora, com-
parecerá en término de diez días
ante éste Jüzgado para constituirse
en prisión en sumario número 117 , •

de 1947, sobre robo, en el que es-
tá procesado bajo apercibimiento
ser declarado rebelde.

Interesándose de todas las au-
toridades procedan a la busca y
captura de dicho procesado.

Loja 22 de Diciembre de 1947.
—El-Juez de Instrucción acciden-
tal, fiiina ilegible.—E1 Secretario.'
Eduardo Castellanos.

4
BÓLETIN OFICIAL

Así por esta mi sentencia, juz-
gando la pronuncio, • mando y fir •
min.—Francisco García Pulido.--
Rubricado.

• Publicada fue la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal
que la suscribe- estando celebran-
do audiencia pública en el día
de su fecha doy fe.—Ante mi.--
3. Naranjo Zarza.—Rubricado.

Y para que conste y publicación
•en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdeba, se extien-
de la presente en Carmona a 22
de Diciembre de 1947.—E1 Juez
muniCipal, Francisco García Pu-
lida—El Secretario, Firma i!egi-
ble.

CORDOBA
Núm. 5 001

21;4nuel Gómez Modregoa de 20
aitos, i hijo de Miguel y Juana, sol-
tero, jornalero, natural de Arja-
nilla y veoino. de Córdoba, pro-
aesado en este 'Juzgado en causa.
número 46 de 1947, por robo, cu-
yo actual paradero se ignora.
comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito número
uno de Córdoba, con el apercibi-
miento de que sino- lo verifica se-
rá declarado rebelde.

Córdoba 23 de Diciembre de
:1947.—Ventura Arias.—RubrieFt-
do.—ElSecretaria, P. H. Julio Al-
cántara.

Núm. 5.022
Por el presente hago saber: Que

en el expediente de juicio de fal-
tas segundo en este Juzgado mu-
nicipal número dos, por estafa
contra Pedro García Mármol, de
ignorado domicilio y paradero ha
recaído sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno a Pedro García Mármol,
&la pena de treinta, kliaS de arres-
to, a que ab -one al perjudicado
240 pesetas en concepto de in-
demnización y et pago de las cos-
tas.

'Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo, cuya
sentencia se nótificará al- conde-
nado por medio de exhorto.—M.
Camacho Melendo.—Rubricado. •

Y para que sirva de notifica-
ción a dicho condenado de igno-
rado domicilio y paradero pongo
et presente en Córdoba a 23 de Di--
eiembre de 1947.—E1 Secretario,

: Pesquero..—Visto bueno: El
Juez, Leonardo Colinet. •

Núm. 5.021
Por el presente hago saber:

Que en el expediente juicio de
faltaä bajo el número 1095 del co-
rriente año, seguido por hurto
contra Juan González Lara"
i gnorado domicilio y paradero ha
recaído sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:
FALLO: Que debo condenar y
condeno a Juan González Laxa, a
la pena de 30 días de arresto y. al
pago de las costas y quede defini-
tivamente en poder del perjudica-
do las prendas sustraídas y qüe.
abran en calidad de depósito.

Así por esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo cuya
Sentencia será notificada al con-
denado por medio de exhorto.—
Leonardo Colinet.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación al condenado de ignora-
do domicilio y paradero, pongo el
presente en Córdoba,a 23 de Di-
R. Pesquero.—Visto bueno: El
eibmbre de 1947.—E1 Secretario,
Juez Leonardo Colinet

CABRA

Núm: 5.023
El Juez de Instrucción de la ciu-

dad de Cabra y su partido.
Por virtud del presente, ruega

y encarga a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
practiquen diligencias para !a
busca y rescate de 216 kilogramos
de aceituna y de los cuatro saco:,
que la contenían, que de ser ha-
bidos así como sus poseedores ile-
gítimos serán puestos a disposi-
ción de este Juzgado en la causa
150 de este ario por hurto, que
se realizó .en la noche del -20 al
21 actual de las cocheras Atanell
de este término, --propias de Do-
roto Osuna Osuna.

Cabra a 24 de Diciembre de
1947.—Firma ilegible.—E1 Secre-
tario, José Escudero.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 5.026

Juzgado de Instrucción de Prieuo
de Córdoba..
Por la presente se ruega a 1ns

agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca y rescate de
cartorde cabras, una amarilla cla-
ra con orquilla en las orejas iz-
quierda, seis negras de ellas
tres chivas con las -mismas seña-
les que las anteriores, otra carde-
na con mosca en ambas orejas,
otra mocha colorada de iguales
señas, cuatro negras una de ellas
mocha algo orejicana y las otras
dos cornudas con las mismas se-
ñas, sustraídas a don Rafael Ca-

- inaeho Delgado y 'a don Juan San
i . Z Peral varez., -vecinos de Car
cabuoy„ procediéndose a la de-
tención de Sus ilegítimos posee-
dores, sumaria 172 de 1947.
•• Dado en Priego de Córdoba a
22 de Diciembre de 1947.—Firma
ilegible.—E1 Secretario, José Ca-
sos.

Núm. 4.958

Ruego y encargo a todas las
autoridades y • agentes de la Poli-
cía judicial, procedan O la busca
y detención de Francisco Ruiz Ló-
pez (a) Loperilla, para que cum-
pla quince días de arresto que le
han sido impuestos en juicio de
faltas .por lesiones y bajo el nú-
mero 863/47.

Priego de Córdoba 11- de Di-
ciembre de 1947—E1 Juez muni-
cipal. R. Ruiz Amores.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.027

Don José María Luque Cuenda,
Juez cle Instrucción de Fuente
Obejuna y . su partido.

:Por virtud del presente edicta
que Se insertará en. el BOLETIN

-' 1 a:IAL de esta provincia se in
[N'PSFL de toda clase de autorida
des tanto civiles domo militaras
y demás individuos de la Policía
Judicial, procedan .a la busca y
rescate de doS caballerías mallares
de laa señas que después se dirán,
sustraídas en la noche' del 30 de
Noviembre al primero de Di-cien-a-
bre 'último • y actual . respectiva-
mente del sitio Tejar de la Vega
del Río Guadiato de Belmez, pro-
pias del vecino de dicha pobla-
ción Pedro Rodríguez PedroSa.
y caso de ser habidas sean pues-
tas a disposición de este Juzgado
eón la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Reseña, de las caballerías
Mulo de -10 años, castaño os-

curo, bociblanco, pelos blancos en
costillares, hierro H. F. -anca iz-
quierda.

Mula de 14 arios, capa negra,
oji-hociclara, hierro Fénix V. T.
nalga izquierda y F. G. nalga de-
recha.

• Así lo tengo acordado en el su-
Mario que instruyo con el núme-
ro 167 de este año per robo.

Dado en Fuente Obejuna a 1?
de Diciembre de 1947.— José M.
Luque.—E1 Secretario, José Sán-
chez.

IVIONTILLA
Núm. 5.028

Don Diego Egea y Martínez de
Hurtado, Juez de Instrucción de
este partido.
Por el presente se cita y llama

a la persona que se crea dueña de.
diez kilos de aceituna sustraídos
por Concepción Jiménez Jiménez,
el. día, 5 del corriente en un olivar
radicante en el Pago de Santa Ma-
ría de este término y sitio cono-
cido por el Barrancón, con el fin
de que comparezca ante este Juz-
gado dentro del termino de 5 día;
para prestar la oportuna declara-
ción; al mismo tiempo se le hace
saber que con arreglo al articulo
109 de la Ley Procesal, puede
mostrarse parte en referido su-
mario, que se si gue con el número
88 del Presente año, y se le pre-
viene que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio que proceda:

, Dado en Montilla a 23 de Di-
ciembre de 1947.—Diego
El Secretario, Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 4.972

Do.alose Cámara Carrillo, Juez d
Instrbeuión
Por el presente, en nombre d

S. E. el' Jefe del Estado Espaiiio
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridades de la Naeión,•y demás agen-
tes de la Policía ludieial, procedan
a la busca y rescate de los SC1110-
vientes que después se reseñarán,
sustraidos al vecino de esta, Juan
José García García, de su domicilio
cortijciaLos Monjitos•, de este tér-
mino, en la noche del 11 al 12 de los
corrientes, los que de ser habidos
serán remitidos a esté Juzgado junta-4
mente con sus poseedores ilegitimos
o autores del hecho, poniendo estos
caso favorable en este arresto mu-
nicipal, a mi, disposición, pues así
lo he acordado en el sumario que
con el número 90 de este año instru-
yo con tal mo.tivo.

Dado en Lucena a 16 de ( iciembre
de 1947. José Cámara. - El Secre-
tario P. S. Firma ilegible.

Reseña de los semovientes
Siete cerdos, de ellos cinco ma-

chos, uno colorado muy encendido,
y.cualro_ rubios muy claro, siendo
uno man-co; -dos hembras rubias
muy claras, cuatro de ellos con peso--
aproximado de unas des arrobas,
el resto de arroba y media, te-
niendo dos de los primeros la orej&
derecha despuntada.

RONDA
• Núm. 4.971 _

Don Antonio Sánchez Jáuregui, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente, ruego y

cargo a los agznies de la Policía Ju-
dicial, procedan a la prisión del pia,-..'
cesado Manuel Barrera (a) Miguiña.-:
conceptuado policialmente como to- -
pista, sin domicilio fijo, natural de
Málaga, poniéndolo a mi disposia
cien caso de ser habido, por tenerlb
así acordado en el sumario número.
150 de 1,946, sobre robo. 	 .

Dado en Ronda a 20 de Dicierna
bre de'1947.- Antonio Sánchez.—El
Secretario, Miguel Orellana.

• CADIZ
• Näm. 4 974
-Francisco Barco Delgado, de 31

años de edad, natural de Encinas
Reales (Córdoba), con domicilio en 4
dicha localidad, calle Corona, na- -
mero 37, hijo de Juan y de Dolores,
de estac'o soltero, de profesión cam-
pesino, encartado en las diligencias
previas número 974 del año 1947,
por el supuesto delito de Hurto de
Hilo telefónico militar, comparecerá
en este Juzgado Militar Permanente.
Pabellones de la Bomba, número ca-
torce (14)-1,* en el improrrogable
plazo de un mes, a partir de la fecker
del presente edicto, para responder
al procekiimiento de referencia, bajo

•apercibimiento de que si no lo afeeæ
túa dentro del plazo que se le seña-.
la , se le declarará rebelde y le para-
rán los perjuicios a que hubiere lu-
gar.

Cádia, a 20 Diciembre de 1947‘
-El Teniente Coronel, Juez Perma-
nente, Firma ilegible. 	 .
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